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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA MUZZ] S.A.- CUANTIA:.- 3"000.000,00 En 

la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el dieciocho de Enero de 

mil novecientos noventa y cinco, ante má, Abogado 

ántonio Haz Duevedos . Notario Titular Vigesimo de este 

cantén, comparece, por una parte, la señora Alexandra 

Salgado de Serrano por los derechos que representa en 

su calidad de Fresidente de la compañía MUZZI S.fA., 

quien declara ser ecuatoriana, casada, empresaria, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, Capaz de 

Ccbligarse y contratar a quien de conocer doy fe, el 

mismo que viene a celebrar esta escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA  Muzzi S.A., sobre cuyo objeto y resultado 

está bien instruido por lo que procede de una manera 

libre y voluntaria y para su otorgamiento me presenta 

la minuta que dice asi." SEÑOR NOTARIO: en el registro 

| 
de escrituras publicas a su cargo. sirvase autorizar una 

de la cual conste el aumento de Capital, y la reforma 

del Estatuto Social de la compañía MUzZI S.A., al tenor 

de las siguientes cláusulas vv PRIMERA-=.- OTORGANTE.- 

Comparece a otorgar la presente escritura pública, la 

señora Alexandra Salgado de Serrano, por los derechos 

que representa en SL calidad de presidente de MizZZ1 

S.ñ., compañía snonima constituida conforme a derecho y 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil.- 

SEGUNDAANTECEDENTES.- to ) Por escritura pública que 
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autorizó el abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario 

Séptimo del cantón Guayagquil, el dia nueve de marzo de 

mil novecientos noventa y doz, inscrita en el Fegistro 

Mercantil del mismo cantona el sels de mayo de mil 

novecientos noventa Y doz. se constituyó la compañia 

MuUzz1 S.A. con un capital de dos millones de Eucrekz, 

habiéndose cumplido con todas las tormalidades legales 

para su correcta constitución Y operación: Dj. 

Mediante sesion de Junta General extraordinarias de 

accionistas de MUzZZl S.A. celebrada el dia veintiocho 

de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, se 

resolvió por unanimidad eumentar el capital social de 

la compañia y reformar el Estatuto Social, en los 

articulos pertinentes, copla del acta que como 

habilitante se agrega a la presente escritura, 

¿ CTERCERA: DECLARACIONES.“ Expuestos los antecedentes y 
. 

Para cumplir con la resuelta en la Junta 
. 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

] 
. » . 1 . 

día veintiocho de septiembre mí: novecientos noventa y 

cuatro, la compareciente, Alexandra Salgado de Serrano, 

en su calidad de Fresidente y representante legal de 

MUZZI S.A..s debidamente autorizado por la mencionada 

Jdunta General Extraordinaria declara: a).- Cue queda 

aumentado el capital social de :a compañia U2zz71 S.A. 

en tres millones de sucres, medaiente la emisión de tres 

mil nuevas acciones, las que serán suscritas y pagadas, 

A 

según cosnta del texto del acta de Junta General 

Extraordinaria ce la compañia muzll 5.A., celebrada el 
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Guayaquil, Mayo 7 de 1992 

¡ 
, 

$e 
se 

Señora 
ALEXANDRA SALGADO DB SERRANO 

. Ciudad 

,. >e mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle ue la Junta General de Accionistas de 
" la compañia MUZZI S.A. en su sesión celebrada «l día de hoy 
tuvo el acierto de eleyirla [PRESIDENTE de la mísima por un 
perfodo de cinco años, com las atribuciones constantes en. 
os Estatutos Sociales de la misma. '- : : 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación 
.Jeyal,. judicial. y extrajudicial. Usted reeuplaza en el caryo 
-al' Señor Juan García Escobar, quien renunció. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la ¿scritura 
Pública 'ante el Notario del Cantón Guayaquil, Aboyado Eduardo 
.Falquez- Ayala, -e1.- 9.de Marzo de 1992 .la. misc. yue. ha .sido 
inscrita en el Reyistro Mercantil del mismo Cantón el 6 de 
Mayo de 1992. - 

Muy atentamente, 

     SECRETARIÓ 4 
DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía MUZZI S.A. 
para el cual he sido eleyida. 

Pelos S, Amena 
ALEXANDRA SALGADO DE SERRANO 
PRESIDENTE 

Guayaquil, Mayo 7 de 1992 
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y CERTIPICO s Que con fecha de hoy, Queda ing= 
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AS A 

4 , 

crito el presente Nombramiento de Presidente de MUZZI Se Ao, a 
foja 13.354, número 4.781 del Registro Mercantil y anotado bajo el 

número 8.900 del Repertorío »- Archivándose los comprobantes de pa 

go por Impuesto de Registro,y Defensa Mecional.= Guayaquil, Mayo — 

diecinueve de mM11 norctakos noventa 1 dos .» El Registrador Mer 

cant11 , 
e 

” 

A ECTOK MIGUEL al Ivar AMURADE _—— 

    

Regisirodor Mercantil del CantérA Guaya vi 

| CERTIFICO s Ou con fecha de hoy » 

Se tomó nota del presente Nombramiento a foja 12.277 del Registro 

Mercantil de 1.992, al margen de la Inscripción respectiva.- Gua= 

yaquil, Mayo diecinueve de mil novecientos noventa 1 dos .- El Re 
2     
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”" ACTA DE JUNTA — GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
“LA COMPARTA ANONIMA MUZZI S.A... e 

“*En “esta ciudad de Guayaquil, a lo veintiocho dias del 

“mes (de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

a las nueve horas, <e reunieron en el local. social y 
te domicilio de la compañia, ubicado en las calles Nueve 

' de Octubre $416 los socios de la compañía anónima MUZZI 

S.ñ., señores: EDUARDO SALGADO MANZANO, propietario de 

“ "quinientas acciones, de un mil sucres cada una; HIFPATIA 

+0 DE SALGADO, propietaria de guinientas acciones, de un 
"o mil--sucres ada unas ROSITA SALGADO DE BRUZZONE, 

“propietaria de quinientas accionesa, de ¿Un mil sucres 

¿Cécada unas ALEXANDRA SALGADO DE SERRANO, propietaria de 
¿2 'custrocientas ochenta acciones, de un mil sucres cada 
'“**4nasz Ya ARTURO SERRANO PAULSON, propietario de veinte 

“* acciones,. de un mil sucres cada una. Encontrandose 
¿(presente la totalidad del capital ¡social suscrito y 

ro o*- 

*" pagado de la compañía, los señores socios manifiestan 
“"* unánimemente su acuerdo por celebrar la presente 

“Junta : General extraordinaria de accionistas de 
O el conformidad con el Art. 280 de la Ley de Compañias, 

AA para tratar los siguientes puntos: Aumento de capital, 
ya reforma del Estatuto Social en lo referente al nuevo 
"Capital Social y la correspondiente autorización al 

e representante legal. Preside la Junta, la señora 
“ALEXANDRA SALGADO DE SERRANO, de la compañia y. actúa 

“como Secretario de la Junta el señor , EDUARDO SALGADO 
+" MANZANO. Dispone la presidencia, .que el señor 

e "2 Secretario elabore la lista de los asistentes y una vez 
“2 comprobado el guórum el Presidente, declara instalada 

la sesión y se procede a aprobar-los puntos del orden 

poa 

+" del "dia que son: PRIMERO:. Autorizar el aumento de 
“*” capital de la compañía MUZZI S.A. en tres millones de 
“*  SuUCres; SEGUNDO: Retormar ¿os Estatutos sociales en 
<Colos artículos quinto y sexto. Toma la palabra la pres1- 
40: dente de la sesión y expresa que para dar cumplimiento 

a lo dispuesto por la superintendencia de compañias, en 
¿2 o su resolución número Y3.1.1.3.009, del 16 de Agosto de 

CC 1993, es necesario que el capital de... la empresa sea 
elevado cen da >umá 0e tres, mildionres de sucres, Que toda 
vez que la empresa cuenta con un capital actual de dos 
millones + de sucres, pagado en un cien per ciento, es 

' necesario que el capital ses incrementado enla antes 
'dichs suma de tres miliones de sucres, con lo cual el 
capital social de la compañia sería de cinco nillones 

e 

, “de SUCcCres. Continua expresando la ¡presidente que el 
2“ aumento de capital se hará cos dinero en efectivo y que 
Cas NuBEvas acciones se emitirán «de conformidad al 
¿2 "porcentaje gue tiene derecho cada... uno de los 

accionistas. 

“Luego. de escuchar las palabras de la presidente de la 
sesión y, la Junta General extraordinaria por unanimidad 
resuelve lo siguiente: UNG.- Aumentar el capital socíal 
de dos millopves de sucres hasta la «cantidad de cinco 
millones de sucres, es decir, efectuar un aumento en 
“numerario de Tres. mi1100meS ge SUCFES y mediante la  



Y: 

emisión de tres mil Nuevas acciones ordinarias Y 

nominativas de un mid sucres cada una, hpuneradas de las 

dos mil uno a das cipeo mil inclusive. De tal forma que 

el nuevo capital de la empresa sea de cinco millones de 

SUCTeSs. Consecuentemente los socios señores: EDUARDO 

SALGADO MANZANMO, HIFATIA DE SALGADO, ROSITA SALGADO 

DE BERUZZONE, ALEXANDRA SALGADO DE SERRANO y ARTURO 

SERRAND PAULSON, manifiestan que desean hacer USO de 

los derechos de preferencias suscribiendo el primero 

setecientess cincuenta acciones, de un mil Sucres 

cada una; el segundo setecientos cincuenta acciones de 

un mil sucres cada una; el tiurcero setecientos cima 

cuenta acciones. de un mii sucres cada unas el cuarto 

seiscientos noventa acciones, de un . mil SUcres cada 

una; Ya el guinto sesenta acciones, de un mil sueres 

cada una. '"Laz mismas Que serán pagadas en su totalidad 

en numerarios, mediante depósito en Caja de la 

compañias la dunta General extraordinaria de accionis- 

tas aprueba por unanimidad la suscripción y Forma 

de pago de las acciones de Áumento de Capital. DOS.- 

Que como consecuencia de lo anteior quedan reformados 
los artículos quinto y sexto del estatuto social de la 

compañia en la Siguiente farma: ARTICULO QUINTO.- El 
capital social de la Eompañía Anánima MUZZI S.A.s es 

de cinco millones de sucres (S/.5' 000.000). divididos 
en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, capital gue podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de Accionistas y par 

la Ley de Compañias. ARTICULO SEXTO, el mismo que dirá: 

Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno 

al cinco mil y serán firmadas por el Gerente General de 

la Comapañis. Feforsa que fue aprobada por unanimidad 
por la Junta General Extreordinaria de Accionistas de 
la compañia erónima MuUzZZ21I S.A.. La” Junta General Ex 
traordinaria, autoriza al representante legal de la 
Compañia en la persona de su Presidente señora 

ALEXANDRA 5A.GADO DE SERRANO A que comparezca ante 
uno de los Notarios de esta ciudad de Guayaquil a 
celebrar la Escritura que instrumente las resoluciones 
adoptadas en esta junta: Na habiéndo otro punto que 
tratar, el Frresidente de da Junta, concede el receso 
prudencial para la redacción del Acta. Reinstalada la 
Junta con los mismos sacios asistentes, se procedió a 
la lectura del acta, habiéndo sido aprobada por 
unanimidad en todas sus partes; Ya siendo las diez 
horas quince minutos la Tirmaron en señal de 
aceptación (firmada) EDUARDO SALGADO MANZANO, (firmado) 
HIPATIA DE SALGADO, (firmado) ROSITA SALGADO DE 
ERUZZONE, ifirmado) BSLEXANDRA SALGADO DE SERRANO, 
(firmado) ARTURO SERRANO FAULSON.— Certifico que el 
Acta que antecede, es igusl a su original que reposa en 
el Libra de Áctas de la Compañia, al que me remitire 
en caso de Ser necesario.” Guayaquil veintiocho de 
septiembre de 1994.- E 2) A 

LA mrr> EDUARDO $ 

TT Gerente - 

   
ADO MANZANO 

cretario de la Junta 
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veintiocho de septiemtre de mil novecientos noventa y 

cuatro; b).- Gue queda reformado el Estatuto Social de 

la compañia muzzil S.fioa en sus artículos Quinto y 

Sexto, tal como consta del texto aprobado de la 

dunta Generai Extraordinaria de accionistas de MUuUZ£Zi 

S5.A.. ep sesión celebrada el dia gue se menciona 

en el literal anterior. Ci. Asi mismo declara que el 

accionista suscriptor del presente aumento de capital 

Y reforma del Estatuto Social de la misma, es ce 

nacionralidao ecuatoriane.- di. Cue de conformidad con 

la dispuesto en la resolución No. 93.1.1.3.011 de fecha 

veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y 

tres,-_ bajo juramento presento la declaración 

acreditando la correcta integración del aumento de 

capital resuelto pOr la compañia en sesión de 

dunta General de Accionistas de fecha veintiocho de 
. 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro: 1l.- Que 

el aumento cel capital social se encuentra totalmente 

suscrito Y pagado er numerario por los accionistas: 

señores: lpatia de Sailgado, Rosita Salgado de Bruzzone, 

Economista Eduardo Salgado MNanranoi Alexandra Salgado 

de Serrano, Arquitecto Ártura serrano Paulson." 2,7 Gue 

las acciones han sido pagadas en un cien por 

ciento par ios accionistas mediante aporte en 

numerarios, en el porcentajae que le pertenece, esto 

ES el cien par ciento. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABTLITANTES.- Se agregan como tales, la copia cer” 

tificada del Acta ce dunta General Extraordinaria de
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Accionistas celebrada el veintiocho de septiembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, y el nombramiento del 

presidente de MUZZI 5.A. QUINTA: RATIFICACION.-— La 

señora Alexandra Salgado de Serranos por los derechos 

que representa de la compañia MUzZl S.A.. se afirma y 

ratifica en toda el contenido de las decleraciones que 

“anteceden. Sareque usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez de la minuta que se 

eleva a escritura pública. f).- llegible, hay un sello 

de la abogada Soleded Alarcón de Villacreses, Registro 

—número- dos mil setecientos noventa y cuatro. HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBLICA.-. 

Se agregan los documentos de Ley, vo el Notario doy fé 

que después de  — haber leido en alta voz, toda esta 

escritura pública al compareciente éste la aprueba y 

suscribe conmigo, el Notario en un solo acto. 

e 

Por MUZZI S.A. 

Oetande Sie Lora 

ALEXANDRA SACBADO'DE SERRANO 

CED. U. O 7T7-O4UPIZES. 

C-V. No.- 042-182. 

R«U+-C. Me. 0991219695001 

  

   GUEVEDO 

   



- CU; Que -con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 

escritura pública, en cumpliviento de lo dispuesto en el Decreta 

   

  

    

  

   

      

  

   
          

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidefte de 

la kepíblica, publicado en el kegistro Cficial número 878 

de (Agosto de 1,975.- Guayaquil, veinte y tres de Marzo de Jáni 

vecientos noventa y cinco»- Yl hegistrador Mercantil SunWke 

Tide CARLO 
o, MITO Mercantil 

«1 Cartón Gyéyaquil 

CERTIFICO: Vue con fecha de hoy, se tomb nota de 

0 ca que antecede a foja 9.294 del kegistro Mercanti 

triales de 1.992, al margen de la inscrinción re 

quil, veinte y tres de Marzo de "111 novecientos 

Él Kegistrador Mercantil Suplente. - 

e 

CANTIL CIANTON GQ 

gado por este trabujo 

  

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matríz 

"correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuar- 

to, de la Resolución No.95-2-1-1-0002009, de fecha quince de marzo- 

de mil novecientos noventa y cinco, de la Superintendencia de 

Compañías en Guayaquil, tomé nota de la APROBACION del aumento de 

capital y, la reforma de estatutos de'la compañía "MUZZI S.A..- 

Guayaquil, márzo 27 de 1.9954e > 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

EL 
OTARIO SEPTIMO DEI 

CANTON GUAYAQUIL  



T 

SE OTORGO ANTE MI EN" FE DE ELLO CONFIERO ESTA= PRIMERA COPIA EN. CINCO 

FOJAS UTILES QUE RUBRICO SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL A LOS DIECIOCHO LIAS 

" 2 t 

DEL — MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. DE LA ESCRITURA — 
t 

DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.., DE, LA COMPAÑIA ANO 

NIMA MUZZI S, Ka 

  

NOTARIA VIGESIMA DEL CAL TON GUAYA JUIL .— CERTIFICO QUE SE HA  TOMAJD NOTA 

EN LA MATRIZ JE LA PRESENTE . ESCRITURA DE AUME[. TO DE CAP ITAL, Y REFOR- O 

MA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA TOMPAÑIA ANONIMA MUZZI S.A. - LA MISMA - QUE 

FUE ACEPTAUA úSEGUA RESOLUCION NUMERO 95-2-1-1-002009 DE FECHA QUINCE DE- 

O. GUAYAQUIL, DIECISEIS JE MARZO 

LL Le Z 

/ Antonio Haz Quevedo 
OTARIO VIGESIMO 

ayaquil - Ecuador 

MARZO DE MIL  NOVECIENTOS     

   
       

   

DE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

DO
N 

» En cumplimiento de lo ordenado en 

la hesolución NO 95-2-1-1-002009, dictada el 15 de Marzo de 1.995, 9 

por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañfas de Gua- 

blicas la misma - 

de '! MUZZI 

Mercantil 

yaquil, Encargado, queda inscrita esta escritura _p 
o” 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y KEFOHMA AB ESTATUTOS 

SyA.'y de fojas 13.310 a 13.318, número 1.917 del kegistro 

Libro de Industriales.» anotada bajo el níimero 11.654 del 

       

     

  

    

   

    

'eperto - 

rio. - Guayaquil, veinte y tres de “Marzo de |mil nevecienfos noventa 

Y cinco.»- El kegistrador “ercantil Suplente 
Ds 

  

     Registratior 

del Cantór 

    
Gusysaeui! 

CERTIFI-


